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  Seguimiento de la Segunda Asamblea Mundial sobre 
el Envejecimiento  
 
 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 57/167, de 18 de diciembre de 2002, en la que hizo 
suyos la Declaración Política1 y el Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el 
Envejecimiento, de 20022, su resolución 58/134, de 22 de diciembre de 2003, en la 
que tomó nota, entre otras cosas, de la guía general para la aplicación del Plan de 
Acción de Madrid, y sus resoluciones 60/135, de 16 de diciembre de 2005, 61/142, 
de 19 de diciembre de 2006, 62/130, de 18 de diciembre de 2007, 63/151, de 18 de 
diciembre de 2008, y 64/132, de 18 de diciembre de 2009, 

 Reconociendo que en muchas partes del mundo el conocimiento que se tiene 
del Plan de Acción de Madrid sigue siendo reducido o nulo, lo que limita el alcance 
de las medidas de aplicación, 

 Tomando nota de los informes del Secretario General3 sobre el seguimiento de 
la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, así como del estado actual 
de la situación social, el bienestar, la participación en el desarrollo y los derechos de 
las personas de edad, 

 Reafirmando la Declaración Política y el Plan de Acción de Madrid, 

__________________ 

 * En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de 
los 77 y China. 

 1 Informe de la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, Madrid, 8 a 12 de abril 
de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.02.IV.4), cap. I, resolución 1, 
anexo I. 

 2  Ibíd., anexo II. 
 3  A/65/157 y A/65/158. 
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 1. Alienta a los gobiernos a que presten mayor atención al fomento de la 
capacidad para erradicar la pobreza entre las personas de edad, en particular las 
mujeres, incorporando las cuestiones relacionadas con el envejecimiento en las 
estrategias de erradicación de la pobreza y los planes nacionales de desarrollo, y a 
que incluyan políticas específicas en materia de envejecimiento e iniciativas de 
integración del envejecimiento en sus estrategias nacionales; 

 2. Alienta a los Estados Miembros a que refuercen sus actividades de 
fomento de la capacidad nacional para abordar las prioridades nacionales en materia 
de aplicación del Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento, 
de 20022, definidas durante su examen y evaluación, e invita a los Estados 
Miembros que aún no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de adoptar un 
enfoque gradual para desarrollar su capacidad, que comprenda el establecimiento de 
prioridades nacionales, el fortalecimiento de los mecanismos institucionales, la 
investigación, la reunión y el análisis de datos y la formación del personal necesario 
en la esfera del envejecimiento; 

 3. Alienta también a los Estados Miembros a que hagan especial hincapié en 
fijar prioridades nacionales realistas, viables y con la máxima probabilidad de 
alcanzarse en los años venideros y elaboren objetivos e indicadores para medir los 
progresos en el proceso de aplicación; 

 4. Alienta a todos los Estados Miembros a que sigan aplicando el Plan de 
Acción de Madrid como parte integral de sus planes nacionales de desarrollo y sus 
estrategias de erradicación de la pobreza; 

 5. Invita a los Estados Miembros a que determinen sus esferas prioritarias 
clave para el resto del primer decenio de aplicación del Plan de Acción de Madrid, 
entre ellas el empoderamiento de las personas de edad y la promoción de sus 
derechos, la sensibilización sobre las cuestiones relativas al envejecimiento y la 
creación de capacidades nacionales al respecto; 

 6. Alienta a los gobiernos que aún no lo hayan hecho a que designen 
coordinadores encargados del seguimiento de los planes nacionales de acción sobre 
el envejecimiento; 

 7. Invita a los gobiernos a elaborar y aplicar las políticas relativas al 
envejecimiento mediante consultas amplias y participativas con las instancias 
pertinentes y los asociados para el desarrollo social, a fin de elaborar políticas 
nacionales efectivas que sean responsabilidad de todos y lograr el consenso; 

 8. Exhorta a los gobiernos a asegurar, según corresponda, condiciones que 
permitan a las familias y comunidades proporcionar cuidados y protección a las 
personas a medida que envejecen y evaluar la mejora del estado de salud de las 
personas de edad, incluso en función del género, y reducir la discapacidad y la 
mortalidad; 

 9. Invita a los Estados Miembros a garantizar que las personas de edad 
tengan acceso a la información sobre sus derechos de modo que puedan participar 
de manera plena y justa en su sociedad y puedan disfrutar plenamente de todos los 
derechos humanos; 

 10. Exhorta a los Estados Miembros a que desarrollen su capacidad nacional 
de supervisar y garantizar el ejercicio de los derechos de las personas de edad, en 
consulta con todos los sectores de la sociedad, incluidas las organizaciones de 
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personas de edad, por ejemplo, mediante instituciones nacionales de promoción y 
protección de los derechos humanos, según corresponda; 

 11. Exhorta también a los Estados Miembros a que incorporen y refuercen la 
perspectiva de género en todas las políticas que adopten en materia de 
envejecimiento y a que encaren y erradiquen la discriminación por razón de edad y 
género, y recomienda que los Estados Miembros colaboren con todos los sectores de 
la sociedad, incluidos los grupos de mujeres y las organizaciones de personas de 
edad, para modificar los estereotipos negativos sobre esas personas, en particular 
sobre las mujeres de edad, y fomenten una visión positiva de las personas de edad; 

 12. Exhorta además a los Estados Miembros a que se ocupen del bienestar y 
la atención sanitaria adecuada de las personas de edad, así como de todos los casos 
de abandono, maltrato y violencia que sufren las personas de edad, mediante la 
formulación de estrategias preventivas más eficaces y leyes y políticas más firmes 
para afrontar esos problemas y sus causas subyacentes; 

 13. Alienta a los Estados Miembros a que estudien la manera óptima en que 
el conjunto de normas y principios internacionales pueda garantizar el pleno disfrute 
de los derechos de las personas de edad, incluida, cuando corresponda, la 
posibilidad de instaurar nuevas políticas, nuevos instrumentos o medidas para seguir 
mejorando la situación de las personas de edad; 

 14. Exhorta a los Estados Miembros a que adopten medidas concretas para 
aumentar la protección y la asistencia a las personas de edad en situaciones de 
emergencia, de conformidad con el Plan de Acción de Madrid; 

 15. Destaca que, con el fin de complementar los esfuerzos nacionales de 
desarrollo, es indispensable una mayor cooperación internacional para ayudar a los 
países en desarrollo a aplicar el Plan de Acción de Madrid, reconociendo a la vez la 
importancia de la asistencia y la prestación de ayuda financiera; 

 16. Alienta a la comunidad internacional a que intensifique la cooperación 
internacional en apoyo a las iniciativas nacionales encaminadas a erradicar la 
pobreza en consonancia con las metas convenidas internacionalmente a fin de lograr 
un apoyo social y económico sostenible para las personas de edad; 

 17. Alienta también a la comunidad internacional a que apoye los esfuerzos 
de los países para forjar alianzas más firmes con la sociedad civil, incluidas las 
organizaciones de personas de edad, las instituciones universitarias, las fundaciones 
de investigación y las organizaciones de base comunitaria, sin olvidar a las personas 
que cuidan a otras, y el sector privado, a fin de ayudar a crear más capacidad en 
cuestiones relativas al envejecimiento; 

 18. Alienta a la comunidad internacional y a los organismos competentes del 
sistema de las Naciones Unidas a que, en el marco de sus mandatos respectivos, 
apoyen los esfuerzos nacionales para financiar iniciativas de investigación y reunión 
de datos sobre el envejecimiento a fin de comprender mejor los desafíos y las 
oportunidades que entraña el envejecimiento de la población y proporcionar a los 
responsables de políticas una información más precisa y específica sobre género y 
envejecimiento; 

 19. Recomienda que los Estados Miembros reafirmen la función de los 
coordinadores de las Naciones Unidas en materia de envejecimiento, fomenten las 
iniciativas de cooperación técnica, amplíen el papel de las comisiones regionales 
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sobre cuestiones de envejecimiento y aporten recursos adicionales a esas 
actividades, faciliten la coordinación de las organizaciones no gubernamentales 
nacionales e internacionales sobre envejecimiento y refuercen la cooperación con el 
mundo académico en torno a un programa de investigación sobre el envejecimiento; 

 20. Reitera la necesidad de aumentar la capacidad a nivel nacional para 
promover y facilitar la aplicación del Plan de Acción de Madrid y los resultados de 
su primer ciclo de examen y evaluación y, a ese respecto, alienta a los gobiernos a 
que presten apoyo al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para el 
Envejecimiento a fin de que el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de 
la Secretaría pueda prestar más asistencia a los países que la soliciten; 

 21. Solicita al sistema de las Naciones Unidas que refuerce su capacidad para 
apoyar, de una manera eficaz y coordinada, la aplicación nacional del Plan de 
Acción de Madrid; 

 22. Recomienda que en las iniciativas emprendidas para lograr los objetivos 
de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los enumerados en la 
Declaración del Milenio4, se tenga en cuenta la situación de las personas de edad; 

 23. Decide establecer un grupo de trabajo de composición abierta, abierto a 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, con el propósito de estudiar la 
viabilidad de una convención internacional sobre los derechos de las personas de 
edad, y solicita al Secretario General que preste todo el apoyo necesario en ese 
sentido; 

 24. Solicita al Secretario General que en su sexagésimo sexto período de 
sesiones le presente un informe sobre la aplicación de la presente resolución, 
incluida la situación relativa a los derechos de las personas de edad en todas las 
regiones del mundo. 

 

__________________ 

 4  Véase la resolución 55/2. 


